
	 Con toda seguridad ya se ha mencionado la 

necesidad imperiosa de que en México se efectúe la 

famosa reforma fiscal, que ésta es necesaria de manera 

que México sea un país competitivo en el exterior, que 

se abata la pobreza y se distribuya mejor la riqueza; 

algunos enuncian la necesidad de la reforma para hacer 

al gobierno federal menos dependiente de la venta del 

petróleo en el mercado internacional: razones no faltan. 

Todos los partidos políticos concuerdan que es imperativo 

iniciarla; pero, al momento de entrar a los detalles de 

cómo implementarla comienzan la discusiones estériles, 

unos y otros se acusan mutuamente de ser populistas, 

de querer “favorecer al gran capital a costa de la clase 

trabajadora” y el resultado de todo ello es que no se 

concreta la reforma fiscal o peor aún, se efectúan 

adecuaciones de última hora que son perjudiciales como 

las culminadas en 2002.

Pocas personas, por no decir muy pocas, hacen énfasis 

en la necesidad de hacer una reforma fiscal que tenga 

como objetivo principal hacer que el gobierno federal 

tenga de manera sostenida superávit en su balance 

L.C.P. Francisco Saavedra 
Violante

Investigador, escritor y docente en 
temas fiscales y económicos.

fiscal; esto es, que los ingresos sean superiores a los 

gastos. Nosotros estamos convencidos que el superávit 

fiscal no es un capricho neoliberal, ni tampoco una 

muestra de insensibilidad social, pues no faltará quien 

argumente que el gobierno

“no puede darse el lujo de ahorrar cuando hay tantas 
necesidades apremiantes de la población y la mitad de 
ésta vive en condiciones de pobreza”.

El superávit fiscal es indispensable tan sólo por esta 

razón: reducir la carga de la deuda pública interna que 
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40%. Si queremos verdaderamente perder el sueño con 

un nivel de deuda del 120% del PIB, habría que decir que 

cada mexicano ya tiene un compromiso de impuestos a 

pagar de 9,144 dólares.

Ya se materializan algunos de los efectos más nocivos 

de la deuda pública interna: tan sólo el pasivo por 

PIDIREGAS obligará a que en este sexenio se tengan que 

pagar no menos de 28 mil millones de dólares, dinero 

que tendrá que obtenerse de un modo o de otro. El 

IMSS reiteradamente ha dicho que de no encontrar una 

solución de fondo al problema de las pensiones de sus 

trabajadores, podría quebrar antes del año 2017.

Si quisiéramos saber lo que es el infierno para un 

gobierno y su pueblo, habría que vernos en el espejo de 

Argentina en el año 2001: crisis económica, recesión, 

devaluaciones, congelación de cuentas bancarias. 

Finalmente, el superávit fiscal no es cuestión de 

neoliberalismo: en los últimos 24 años el gobierno sólo 

ha conocido superávit fiscal en cuatro años: 1993, 1994, 

1995 y 2006, y este último gracias a los altos precios del 

petróleo, nada más.

ya es una amenaza a la estabilidad financiera del país y 

de su gobierno y que en los próximos años se convertirá 

en un fardo que puede llevar a la quiebra al gobierno y 

con ello provocar una crisis económica y financiera que 

la de 1995 será vista como un día de campo.

Este concepto aparentemente frío engloba los 

compromisos financieros que el gobierno federal tiene y 

debe pagar tarde o temprano, tales como los rescates 

bancario y carretero, PIDIREGAS, banca oficial y sobre 

todo los sistemas de pensiones del IMSS, ISSSTE, 

PEMEX, CFE y universidades públicas por citar algunos. 

No hay una metodología común para medirla, los más 

optimistas afirman que representa el equivalente del 40% 

del producto interno bruto (PIB —la producción de bienes 

y servicios en el país en un año—), y los más pesimistas 

mencionan cifras escalofriantes del 120% del PIB, si 

tomamos como referencia el PIB estimado de 2006 de 

800 mil millones de dólares, el importe acumulado de 

dichos compromisos financieros a noviembre de 2006 

varía de 320 mil millones a 960 mil millones de dólares. A 

título comparativo, la deuda pública externa que fuera el 

tema de preocupación en las décadas de 1980 y 1990 se 

estima cercana a 80 mil millones de dólares. 

Traduciendo lo anterior al español, y asumiendo con 

optimismo que la deuda interna pública sea de 320 mil 

millones de dólares, si dividimos dicha cifra entre la 

población total de México, de 105 millones de habitantes, 

arrojaría una carga fiscal por cabeza de 3,048 dólares o 

34,138 pesos (a un tipo de cambio de $11.20). Quiere 

decir que cada mexicano tendría al 30 de noviembre 

de 2006 un futuro impuesto a pagar de $34,138 pesos 

solamente por concepto de dicha deuda, a liquidar tal vez 

en cinco, diez, 20, 30 o 40 años, siempre y cuando dicha 

monto no se incremente, lo cual no es así. Éste tiende a 

expandirse a una tasa anual de 4% por lo menos. Pero, 

todo lo anterior es suponiendo un escenario optimista del 
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